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ANEXO IX. Actuaciones en CoFFEE. 

 
La plataforma Común de Fondos Europeos para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, o, simplemente, 

CoFFEE, es el sistema de información cuya utilidad principal es permitir el seguimiento del cumplimiento de 

los hitos y objetivos fijados en el Plan, y la recopilación y el reporte de la información requerida por la Comisión 

Europea en el marco de estos fondos. 

 

Para proceder a justificar las actuaciones en Coffee, la Plataforma permite la opción de anexar los documentos 

utilizados en el procedimiento de tramitación de cualquier instrumento jurídico que se utilizó para conseguir 

el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Dicha documentación se anexará a la Plataforma Coffee mediante la pestaña “Documentos Anexos” que se 
encuentra dentro de apartado del correspondiente instrumento jurídico asociado (contrato, convenio, 
encargo a medio propio, etc). 
 
1.(ejemplo) 

 

2. (ejemplo) 

        o           
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3. (ejemplo) 

 

A modo de ejemplo en caso de la actuación de tipo “contrato” se anexarán: 

 Documentos de Formalización 

 Pliegos 

 Modificaciones 

 Prórrogas 

 Resoluciones 

 Certificados DNSH de las empresas 

  

En caso de actuación de tipo “convenio” la documentación mínima sería:  

 Convenio firmado 

 Modificaciones, en su caso 

 

En casi de actuación de tipo “encargo a medio propio” la documentación mínima sería: 

 Documentos de formalización  

 Modificaciones, en su caso 

 

Para el registro obligatorio de la información del análisis del Conflicto de Interés asociada a cada Operación, 

los Responsables de Operación autorizados deberán acceder a la opción “Conflicto de Interés” dentro del 

módulo “Auditoría” del menú principal de Coffee. 
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Entre la documentación relacionada con el análisis del conflicto de interés se encuentran:  

  

• Informes de análisis de riesgos arrojados en la plataforma de MINERVA de la Agencia Tributaria 

• Las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) firmadas por los decisores y posibles 

beneficiarios del proceso  

 

La Guía práctica relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el PRTR se puede consultar en pulsando aquí. 

  

No obstante, si se han utilizado otros documentos en el proceso de tramitación, y se considera oportuno, 

podrán ser anexados a la Plataforma Coffee dentro del apartado ‘Documentos anexos’ de la propia actuación. 

 

 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Guia_practica_de_aplicacion_de_la_Orden_HFP-55-2023.pdf

